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llave, 02 de agosto del2024

oF¡cto No 01 .EIES'NSC'I

SEÑORA : DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO
(Oficina de recursos humanos)

ASUNTO : ELEVA PROPUESTA DE AMPLIACIÓru OC CONTRATO DOCENTE DE LA
ESPECIALIDAD DE MATEMÁTICA PARA EFECTOS DE PAGO, A FAVOR DEL
PROFESOR RAYNER URIEL CONDORENA GARCíA, DOCENTE DEL
COLEGIO EMBLEMÁTICO 'NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN'.

Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a

nombre delcorporativo del Colegio Emblemático "Nuestra Señora del Carmen" de Ia ciudad de llave,

así mismo alcanzarle la propuesta de ampliación de contrato docente a favor del profesor RAYNER
UR¡EL CONDORENA GARCíA, con DNI N" 41960329, a partirdel 01 de agosto al 31 octubre del 2024;
en merito a la Licencia sin goce de haber del Prof. Adolfo Chambilla Laquiticona. Se eleva para la

emisión del acto administrativo.

Sin otro particular, es propicia de la oportunidad para expresarle mi estima
personal.

Atentamente,

Pr ol J. (}UISPE LI-ANO

DIR TOR
flc0 r.E.s.

sfñoRA DEt cARMtN'
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"Año del bicentenario, de la consolidación de nuest¡ia lndependencia y de la conmemoÉción de las herc¡cas batallas de
Junín y Ayacucho"

DECRETO ADM I N ¡STRATIVO N" 021 .2024-DEI ES'NSC"I

VISTO: El expediente N" 1400 de fecha 01 de agosto 2024,
presentado por el profesor Rayner Uriel Condorena García, y;

CONSIDERANDO

Que, mediante expediente administrativo el docente Rayner Uriel
Condorena García, solicita ampliación de contrato docente en elárea de Matemática en
reemplazo de la licencia sin goce de haber del Prof. Adolfo Chambilla Laquiticona a
partir del 01 de agosto al 31 de octubre del2O24;

Que, según el artículo 27 contratación por situaciones
diferenciadas, específicamente en el inciso b) del 27.2 del D.S. N" O2A-2A23-MINEDU,
seña¡a que el Director de la lE en coordinación con los miembros del CONEI podrá
proponer ante la UGEL,....y concluye en las instanc¡as superiores correspondientes;
por lo que,

SE DECRETA:

PRIMERO.- Proponer la ampliación de contrato docente a favor del
profesor Rayner Uriel Condorena García, DNI 41960329, a partir del 01 de agosto al 31
de octubre del2A24.

SEGUNDO.- Notificar y elevar a la instancia superior de la Oficina
de Personal de la UGEL El Collao, para su conocimiento y trámite administrativo.

llave, 02 de agosto del2024
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7¡o de/ Stcentenario de la runso/idaciin de nuestra /ndependencia y de la conmenorariÍn de /as /Eroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Sumilla: Ampliación de contrato

SE¡I_UN NINTCTO¡ OT M I S NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN - ILAVE.
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Yo, Rayner Uriel Condorena García, con DNI N"

t,. ,.. ',' :- : '
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.ntr, C IÓN
FEOHA matemática en la IES N.S.C. que Ud., dirige; A Usted
N'REGISTRO:

F OLIOS me dirijo y expongo

Que debido a la presentación de una ampliación de la licencia del Prof. Adolfo

Chambilla que es el docente titular de la plaza en el área de matemática la cual ocupo

como docente en reemplazo, solicito seguir siendo considerado como docente

contratado con la modalidad de ampliación de contrato.

Por lo tanto señor Director suplico acceder a misolicitud por ser justa y legal.

llave, 01 de agosto de 2024.

4t960329; docente contratado el área de
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAN0OT

Que, es politica del Ministerio de Educación qarantizar el buen inicio del año
escorar en concordancia con ias politicas priorizadas y ics conpromisos de gesiión escolal,

Que, el art[cirlo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma l/agisterialdispone que
i¿'s ¡iazas vacafiiÜs Éxrsi€r]ies en ias,ilsrllucioiles eolrcaiji/as pÚblcas nc cuorerlas por nornbramienlo son alendidas yia concurscpúbltco de contratación docente;

Que, el ertículo 'f " de Éa Ley il,lo 30328, l-ey que establece medidas es materia
educativa y dicta otras drsposiciones, señala que ei Contrato de Serviclo Docente regulado en Ia Ley de Reforma Magisterial tiene

permiti r ia contratación tempora! del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
es de piaza detennínado y procede en ei caso que exisfa plaza vacanfe en Ias insiituciones educaliyas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-[,1INEDU se aprueba Ia Norma oue reoula
paía ias canlratactofies c,e praiesores y su renovación e¡ el rnarcr dei coli¡alc de servicio docente en euucac¡ón(, +Á^ñi^^ ^¡^1,.^r;.,^)r rsu¡ ilvv pt uuuuiiVc¡ . a que hace i'efei'encia Ia iey N" 30328, iey que estabiece medidas en materia educativa y dieia oiras

dispcsiciones con el objetivo de establecer drsposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la
ccntratactón de prof*s*res y la renovacién de su contraio, et los prograrras Éouca¡/ycs y en ¡ás rjFI oú»lrcas de Ec¿rcac¿ón gásica
y Técnico Productiva

Estando a {o acfuado par ei comitÉ de contratac{én dcrcnte I Jefe de Rec,..irsos
r"lumanos. con ei visto bueno de fas dependencias correspondientes de Ia UGEL, el contrato suscríto entre el docente adjudicado y ei

de la entidad, y,

Reforma

C*-, r : 30328, Ley

aprueba el
aprueba el

aprueban el

Edueativa y

De conformidad con ia Ley N" 2g044 Ley Generai de Educación Ley N. 2gg44 Ley
Magisterial y su modificatoria, Ley N'31953:Ley de Presupuesto del Sector público para et Año Fiscal 2024, Ley N"
que establece medidas en materia educativa,v dicta otras disoosiciones el Decreto Sun¡.emo N" 00a-201.3-ED nue
P'egtarnerto ce a Ley ie t'eJcri:a i,iaEis'rerial y sus rncciicalc:ras, ei iecleto SAien:o il. lCl-ZOl¡-lrlru¡UJ ór.Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones del Ministerio de Educacion, el Decreto Supremo N" 01s-2002-ED, que
Reglamento de organizaciÓn y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

ias facu¡¡¡aoes prevrstas en ia Ley 274a4 Ley oet Froceaimrcn¡o Ao¡nrnlstrrativo General,;

§E. ñE,§iJc,LvE.

ARTíCULO 1o.- APR0BAR EL CONTRATO, por servicios personates según el
anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuacjón se indica:

t§ÉAr



1.1 DATOS PERSONALES:

APF-ILiDOS Y NCI"lBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXC

r:C*A }E IIACI},I,1E\ITC

REGiMEN PENSiONARIC

1\ V 1r\ {lclAnt\

DAD

DE LA PLAZA;

NIVEL EDUCAT|VO
9l
!r

II\¡§TITUCION EDUCATTVA :

CÓDIGO DE PLAZA

coD. REGTSTRO {AtRHSP)

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORAR]A

I}ATOS DEL COiITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

hF-FrFr r^¡ rf{crtrñtrtNt tA

VIGENCiA OELCONÍRATO

JORNADA LABORAL

DE LA AÜJUDICACION

CQNOORENA GARCIT,. RAV¡iqR U A"iT."

D.N.l. N'41960329

MASCULINO

2t6'1982

D.L. N0't9990

I loEtto!a^^ rrr Éir,a a6,ñ\!
L¡Vtrif U¡ñ9\, tr¡I E,UvLi{L IUJT

MATEMATICA Y COMPUTACiON

Secundaria

¡iUESTRA §EÑCIñA ÜEL CAITMEN

1 1 $41 14926N§

000322

PROFESOR

LICENCIA SGR P0R MOT|VOS PARTICULARES DE:CHAMBTLLA LAQUtTtC0NA,

ADOLFO, Resalución N" 001130-2024

20 HRS MATEMATICA, 4 HRS TUTORIA Y ORIENTACION EDUCATIVA, 5 HRS

pFEtrgr)T^ Ecn^l 
^D 

4 UDC TOAOÁ r^ n^r r4r^ñórAirtr^,^.,EuvvLñ¡\r : : i{\g r ¿HUñJV wvlaS,RUu.d: t¡lL iúrl

FAMILIAR/ATENCION AL ESTUDIANTE

9693.2024 No Dr FOLiCSI ,l21

, - ", ".,. . ^.;.AU rA Ut AI/JUUIUALiUN

Desde el 1 41612024 hasta et 31 17 12024

30 Horas Pedagógicas

EYALUAü,OII¡ DE EXPEDIENTES

ART¡CULO 2".- E§TABLECER, comfocme a{ Afiexo I de{ Decwo Supre*mo N" 020-
ZÜ23-MINEDU, que cont¡ene el documento "Contralo de Servicio Dmente", es causal de resolucÍón del contrato cualguiera de los motivr¡s
señalados en la Cláusula Sexta,

ART|CULO 3".- AFÉCIESE a ¡á cad€na sresupüesfal coffespoñdrente de acuerdo al Text*
0rdenado del Clasificador de Gastos, tal c0m0 Io dispone La Ley N'31953 que aorueba el Presupuesto del Sector Público para el Año l-iscal

aCminisúativas periinentes para su conccimienlo y

ARTÍCULO 4'.- N0TIFICAR. la oi"esente resci,.,ciort a ta parte rnteresacia e instancias
accicnes de Ley,

Registrese y comuníquese.

Es*r* d+' ':jii;-tflfij&t
ft;' ': ' '"'

Dr*. ñlOPl{A EEL}§AÁ §CA¡ft f#AS. 
DIRECTORA DE PROGRAMA §ECTORIAL

UGEL El Collao
NBCCT/DUGEI.EC
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